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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA BE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. • 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses , . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 0'50 pts.,

Id. de 	 id ,. 	 id. 	 dol id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores-. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGOCE O A 112 E L N AE)O

Lis Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falto de rematante. /leales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujé-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

"Reglamento de 2 de Julio de 11 924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya ade,lantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVÉRTENCIK — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Boletín Nidal del Estado
corresmdiedle al día 13 de Enero de 1946

A ÑO XI 	 NUM. 13

	 	 Núm. 180 I 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de Enero de 1945 por

la que se dispone que en tanto se
aprueban los presupuestos de las
Mancomunidades Sanitarias Pro-
vinciales y de los Institutos Pro-
vinciales de Sanidad se prorroguen
por dozavas partes los que rigie-
ron en el pasado ejercicio de 1945.
limo. Sr.: En la im p osibilidad de

que queden a p robados antes .de fi-
do.

	

	 nalizar el presente mes de Enero to-
dos los p resupuestos de las Manco-

-El
	 munidades Sanitarias Provinciales y

3.- de los Institutos Provinciales de Sa-
nidad, para el ajercicio- económico
de 1946, sometidos a estudio para su
a p robación, y al objeto de que no se

de interrumpa la marcha económica de
dichos Organismos.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que, en tanto se aprueban
los referidos p resupuestos de las
Mancomunidades Sanitarias Provin-
ciales y de los Institutos Provinciales
de Sanidad, se p rorroguen por doza-
vas partes los p resu puestos que ri-
gieron en el pasado ejercio de 1945.

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

rnlI
	

Dios guarde a V. 1. muchos años-.
ió n .

	

	
Madrid, 9 de Enero de 1946. -

P. D., Pedro F. Valladares.
Ilmo. Sr. Director Gral. de Sanidad.tole

que 
Ministerio de Agriculturared'

2nice. JEFATURA AGRONOMICA DE CORDOBA

Núm. 270
CONCURSO DE TRACTORES
Por Orden de la Dirección Gene-

ral de Agricultura de fecha dos del

actual, inserta en el «Boletín Oficial
del Estado. del día 16, se abre con-
curso público para la adjudicación
de tractores agrícolas de los 1ipos
siguientes: « John Deers» de ruedas
con neumáticos a baja presión, con
potencia a la polea comprendidas
entre 12 y 35 CV. y a la baria entre
10 y 32 CV. respectivamente, y con
arreglo a las demás condiciones que
se expresan en dicha Orden.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba diecinueve de Enero de
mil novecientos cuarenta y seis. - El
Ingeniero Jefe, L. Merinci.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección Provincial de Admón. Locai

Circular núm. 283
Curplimentando órdenes de la Di-

rección General de Contribuciones y
Régimen de Em p resas en relación
con mi Circular de fecha 14 del co-
rriente mes, inserta en el BOLETIN'
OFICIAL de esta provincia, número
14, correspondiente al día 16, hago
saber por la presente a todos los/
Sres. Alcaldes-Presidentes, Secre-
tarios e Interventores de la Adminis-
tración Local, que los Ayuntamien-
tos que no envíen los datos exigidos
por mi mencionada Circular, en el
plazo que en ella se fija, se exponen
a que no se les señale cupo de
compensación, sino después de un
período de tiempo indefinido.

Asimismo se hacen las aclaracio-
nes siguientes:

Primera. La relación certificada
de las cantidades consignadas en el
Presupuesto de Ingresos por los
conceptos de Repartimiento General
de Utilidades, Arbitrio sobre los pro-
ductos de la tierra y Arbitrio de Pe-
sas y medidas, se refiere al finado
año de 1945.

Segunda. Si algún Ayuntamiento
interesado no formulase la Parte

Cuarta de la cuenta general de Pre-
supuestos, podrá sustituirla por cer-
tificaciones en que con referencia a
cada una de las imposiciones supri-
midas se haga constar las cantidades
líquidas recaudadas dentro de cada
período a que la Cuenta se refiere.

Lo que hago público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento, esperando el exacto cumpli-
miento del servicio, dentro del plazo
ya fijado.

Córdoba a 21 de Enero de 1946. -
El Delegado de Hacienda, J. Benítez

AdminIstración de Rentas Públicas

Núm. 284
Sección de Consumos de Lujo

limo. Sr.:
Con fecha 28 del corriente mes, se

ha dictado por el Excmo. Sr. Minis-
tro la siguiente Orden:

.De conformidad con lo dispuesto
en el número 11 de la Orden Minis-
terial de 31 de Octubre último, va-
rios Ayuntamientos de España se di-
rigen a este Centro solicitando aco-
gerse al régimen transitorio autori-
zado en la misma, por no hallarse
en condiciones de iniciar la gestión
y cobranza del Impuesto de Consu-
mos de Lujo, en los conceptos que
les han sido cedidos por la Ley de
Bases de 17 de -Julio de 1945, - En
su virtud este Ministerio ha tenido a
bien arcordar: t.°. Se aceptan las
peticiones formuladas por los Ayun-
tamientos, cuya relación sirve de
complemento a la presente Orden,
en la forma y condiciones estableci-
da en 'el núm, 11 de la Orden Minis-
terial de 31 de Octubre expresada,
y 2;°. Se autoriza a la Dirección
General de la Contribución de Usos
y Consumos para dictar en cada
Caso las instrucciones precisas so-
bre gestión y recaudación del Im-
puesto cedido a los Ayuntamientos,
a que se refiere la presente Orden..

Y con el fin de dar cumplimiento a
la precedente Orden Ministerial este
Centro ha estimado oportuno comu-

niCar a V. 1. las siguientes instruc-
ciones:

Primera. - Si alguno de los Ayunta-
mientos de esa p rovincia, de los _que
han solicitado la gestión del Impues-
to de Consumos de Lujo, por esa
Delegación de Hacienda, se hallase
concertado, se considerará prorro-
gado el Concierto, salvo en el caso
que fuese denunciado reglamenta-
riamente.

Segunda. -Si existiesen concier-.
tos con los Gremios fiscales, se
procederá como en el caso anterior.

Tercera. -Si el régimen existente
fuese el de 'Declaración jurada., se
continuará aplicando este, como
hasta la fecha, sin perjuicio de invi-
tar abso  industriales a que soliciten
la celebración de concierto.

Cuarta. - Se dará conocimiento de
este acuerdo a los Ayuntamientos
interesados, publicándose adem'ás
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y Prensa periódica, para el
debido conocimiento de los indus-
triales y del público en general.

Lo que comunico a V, I. para su
conocimiento y cumplimiento, signi-
ficándole al mismo tiempo que toda
duda que pudiera surgir para su apli-
cación, deberá comunicarse a este
Centro para las aclaraciones o ins-
trucciones pertinentes. Se remite ad-
junta una relación de /os Ayunta-
mientos de esa provincia que han
solicitado hasta el momento presente
acogerse al régimen transitorio in-
dicado,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,+28 de Diciembre de 1945.

- El Director General.
Sr. Delegado de Hacienda en la

Provincia de Córdoba.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 257
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo en el recur-
so n.° 1-1946 iñterpuesto pbr el Pro-
curador D. Salvador Barasona Ortiz,
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ónen nombre de don Marcial Martínez
González-Granda contra acuerdo
del Tribunal Ecoriómico-administra-
livo Provincial en el expediente 28 45
de 16 de Octubre por el que se le de-,
sestimó la reclamación formulada al
Ayuntamiento de esta capital de con-
siderar libre de arbitrio la inspección
y reconocimiento sanitario las man-
tecas vegetales producidas en la fá-
brica del recurrente; ha acordado
que se publique dicho acuerdo en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el asunto y
quisieren coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 17
de Enero de 1946. El Secretario
del Tribunal, Federico de la Cruz. -
Rubricado.

	4.31113nn•••n••••n-

Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Lucena

Núm. 4.670

El Jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de Lu-
cena, hace saber:
Que confeccionado por la Secre-

taría de esta Corporación, el Padrón
para la exacción de las cuotas que
se giran a todas las propiedades
Rústicas de este término municipal
con el fin de atender los gastos que
a la misma ocasione la prestación
del servicio de .Guardería Rural du-
rante el próximo ejercicio económi-
co de mil novecientos cnarenta y seis
queda expuesto al público en esta
Secretaría, sita en la calle Pedro An-
gulo, número seis, de esta ciudad,
para que pueda ser examinado por
cuantos contribuyentes lo deseen y
formulen _contra el mismo las recla-
maciones que estimen convenientes
a su derecho, durante el plazo de
OCHO DIAS hábiles, que empeza-
rán a contarse a partir de la publica-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de ia provincia, advirtién-
dose 'que no se admitirán las que se
presenten fuera del indicado plazo,
todo ello de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos nueve y diez y
ocho de las Ordenanzas por que se
rige esta Hermandad y Orden de la
Presidencia del Gobierno de veinte
y tres de Marzo de mil novecientos
cuarenta y cinco.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Lucena a veintiuno de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y cinco.
- El jefe de la Hermandad, Juan Ca-
flete. V.' B.°: El Delegado Sindi-
cal Comarcal, Firma ilegible.

	•-••••n	

Hermandad Sindical de Labradores
de Espejo

Núm. 34
Don Francisco Palacios Casado,

Agente Ejecutivo de la Hermandad
Sindical de Labradores de esta
villa de Espejo.
Hago saber: Que en los expe-

dientes individuales de apremio
que se instruyen en esta Agencia
Ejecutiva a mi cargo por débitos de

Repartimiento por el Arbitrio sobre
Guardería Rural correspondiente a
los años de mil novecientos cuarenta
y cuatro y mil novecientos cuarenta

cinco unos, y otro de mil nove-
cientos cuarenta y cinco solamente
contra deudores a la Hermandad Sin-
dical de Labradores de esta villla, se
ha dictado con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia.-De conformidad con
lo dispuesto en el artículo ciento
cincuenta y cuatro del Estatuto de
Recaudación de diez y ocho de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
ocho, requiérase a los deudores a
esta Hermandad Sindical de Labra-
dores don José Jiménez Jurado, (me-
nor) don Antonio Jiménez Porras,
don Rafael Lucena Ramírez, don
Pablo Navarro Medina, don Rafael
Gracia Leva, don Rafael Chamizo,
Rojas, don Rafael García Navajas,
don Francisco Vázquez Peña, don
Antonio Sánchez García, don José
Serrano Gracia, don José Gutiérrez,
Montero, doña Esperanza Reyes
Barrón, don Manuel Jiménez Jurado
don José Ventura Gracía, doña Ro-
sario Tellez Girón y Fernández de
Córdoba, don Antonio Serrano
Montero, don Francisco Jiménez Ji-
ménez, don Pastor Navajas Mara!,
don José M. Navarro Martos y Ven-
tura Pavón por su hijo, por el con-
cepto de Repartimiento por el Arbi-
trio sobre Guardería Rural, co-
rrespondiente a los años de mil
novecientos cuarenta y cuatro, y mil

novecientos cuarenta y cinco unos y
otro mil novecientos cuarenta y cinco

solamente, por medio de edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-

cia y en el Tablón de Anuncios de

este Ayuntamiento, por tratarse de
hacendados forasteros y deudores

de paradero desconocido que han

dejado cie Señalar en tiempo oportu-

no el punto de su residencia o de
hacer la designación de representan-

te para que en el término de ocho días

a contar desde la fecha en que apa-
rezca publicado este edicto en el

BOLET1N OFICIAL de la provincia

comparezcan en los expedientes que
contra dichos deudores se tramitan
a abonar sus descubiertos por prin-

cipal, recargos y costas o señalen

domicilio o representante, aperci-
biéndoles que si dejasen transcu-
rrir el mencionado plazo sin atender
el requerimiento que se les hace

se decretará la prosecución de las

diligencias en rebeldía, y se proce-
derá al embargo y venta de sus bie-
nes inmuebles sin intentar nuevas
notificaciones ni requerimientos.

Lo que se hace público en la for-
ma prevista por el mencionado Esta-
tuto en sil artículo ciento cincuenta y
cuatro y para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
expido y firmo el presente in Espejo

a cuatro de Enero de mil novecien-
tos-cuarenta y seis. - El Agente Eje-
cutivo, F. Palacios.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 1-48

Núm. 217
Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio Fernández Alcaide, vecino de
Córdoba, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha
24 de Octubre de 1945 solicitando el
permiso de investigación para la
mina denominada La Gloria de mi-

, neral de carbón sita en el término de
Obejo, paraje denominado Pedri-
quejo con una extensión superficial
de 100 pertenencias, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados t.°, 2.° y 3, 0 del art. '10 de
la Ley de Minas de 19 de tulio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación: Se tendrá
por punto de partida, un mojón de
mampostería de un metro de altura,
existente a unos diez metros al Sur
de la boca de un socavón que hay
próximo a la margen derecha del
arroyo Pedriquejo, y a unos quinien-
tos metros de la confluencia de este
arroyo con el de Pedrique, y desde
dicho punto de partida se medirán
130 metros en dirección Norte 29°
S'Este y se colocará la primera es-
taca. De primera estaca a la segunda
se medirán 600 metros, Oeste-29°
S'Norte. De segunda estaca a la ter-
cera se medirán 700 metros Sur 29°
S'Oeste. De tercera estaca a la cuar-
ta, se medirán 1.000 metros Este-29°
8`Sur, De cuarta estaca a la quinta
se medirán 100 metros Norte-29°
S'Este. De quinta estaca a la sexta,
se medirán 500 metros Este-29°
8`Sur. De sexta estaca a la séptima,
se medirán 600 metros Norte-29°
S'Este. Y de séptima estaca a la pri-
mera se medirán 900 mts. Oeste-29°

-8`Norte. Quedando así cerrado el
perímetro de las cien pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de actierdd con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 15 de Enero de 1946. -
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

1 unta Municipal del Censo Electoral
de Cañete de las Torres

Núm. 259
Don Antonio Caracuel Moyano, Pre-

sidente de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que la Junta que tengo

el honor de presidir, ha designado
en sesión celebrada el día 6 del ac-
tual, con arreglo al artículo 22 de la
Ley Electoral de 8 de Agosto de
1907, para Colegios Electorales, los
locales siguientes:

DISTRITO UNICO

Sección 1., Caseta municipal, si-
tuada en calle Feria.

Sección 2. a , Escuela de niños nú-

mero 1, situada en calle Concepc
y Molino.

Sección 3. a , Delegación Sindi
situada en Cervantes 11.

Sección 4. a , Casa número 3 (C
filio), situada en Plaza del Gene
lisimo.

Sección 5. a , Escuela de párvul
situada en calle Jacinto Benavente

Sección 6 • ', Casa número 37,
tuada en calle Pedro Nuñez,

Y para general conocimiento
Cuerpo Electoral pongo el prese
en Cañete de las Torres a 31 de
ciembre de 1945. - Antonio Ci
cuel.

Ayuntamiento
EL CARPIO
Núm. 268

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS

OBRAS DEL, COLECTOR GENERAL cm

HA DE sERy1R DE DESAGÜE AL AYCAN.

TARILLADO DE LA VILLA DE EL, CARPIO,

Acordado por el Ilustre Ayunta.
miento en sesión extraordinaria del
día siete del corriente mes; la ejecie
ción de las Obras por Administra.
ción directa con facultad de destajo,
del Colector General que sirva de
desagüe al sistema de Alcantarillado
de esta Villa, por un Presupuesto de
de ejecución material de SESENTA 'EA
Y SIETE MIL CUATROCJEN1AS mi
OCHENTA Y OCHO PESETAS Y Qt
CINCUENTA Y CUATRO CENTl. mi en
MOS (67488'54) se abre Concurso Gast
para la adjudicación por destajo de nistr
las mismas, bajo las condicione: si. tes a
guien tes:
	 cien

Primera. - Queda expuesto al ree;e.- -pues
blico en la Secretaría de este Ay un, Mun
tarniento y a disposición de cuantas cont
personas pueda interesar, el proeec. blice

to, presupuesto y pliego de co di.
ciones de referidas obras. 	 regli

presentarán en sobre lacrado y Ce,

Segunda. - Las proposiciones se 
Alca

Ri

rrado y con arriglo a las condi io.
nes establecidas, reintegradas de
conformidad a la vigente Ley del El mi
Timbre, en el término de diez días -
hábiles, a contar desde su publica'
ción en el BOLET1N OFICIAL de 

it Juntz
Ayu

provincia, en la Secretaría municipal,  cial
durante las ' horas /de diez a beca, Gas
abriéndose los pliegos ante el señor mini
Alcalde y Comisión Gestora, de este 

epiueer:
Ayuntamiento a las doce horas del

día siguiente a la terminación del

plazo da presentación de docur en. 
cont

tos. 	
publ

Tercera.—Los concursantes harán A>301
constar en letra bien clara en la prO,'' regl
posición que presenten las ventaja. Ri
que ofrecere y la Comisión Gestora' calc

I4se reserva la facultad de hace
adjudicación al concursante qhe
time reuna mejores condiciones

Cuarta. - Las certificaciones
obras se realizarán como mír
cada quince días.

Quinta.—Se deducirá de cada cer,
tificación el diez por ciento en cofl'
cepto de fianza, que les será de\ L'el.
ta en el momento de la recepción
definitiva.

Sexta. - El abono de las obras 5
efectuará por la Junta Provincial del

Paro,
ción z
duciei
cietLtcr
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judica
cios y
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)ción

iical,

Cas.

era.

te,
si.

Paro, previa presentación y tramita-
ción a este Ilustre Ayuntamiento, de-
duciéndose de cada una el dos por
ciento para fondos de Inspeccion y

el 1'30 por 100 para el Estado.
Septima,—Será de cuenta del ad-

judicatario todos Ion gastos de anun-
cios y reintegros correspondientes:

MODELO DE PROPOSICION

del
, e nte

Di.

LAS

QUE

CAN.

RPIO,

del
et211,„

e
Strai

fajo,

de
ladee_

o de
NTA
TAS

S Y
NTIee

uno
o de
's Si.

rán conformarse con ello y que no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros, que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del abalúo, que el remate podrá
hacerse a calidad de cederlo a.un
tercero y que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los que
lo intenten en la mesa del juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento del abalúo
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos destinándose el depósito que
corresponda al rematante a garanti-
zar el desembolso del resto y en su
caso aparte del precio de la venia y
devolviéndose a todos los demás
que no resulten adjudicatarios. Ha-
ciéndose saber que mediante este
edicto, queda anulado el edicto pu-
blicado en el B. O. de diez y nueve
de Diciembre último número tres-
cientos dos.

Pasadas catorce de Enero de mil
novecientos cuarenta y seis.- José
Ruiz. —El Secretario judicial, José de
Uribe.

vecinos presentar contra el mismo
las reclamaciones que estimen con-
venientes ante quien y como corres-
ponda con arreglo al artículo 300 y
siguientes del Estatuto Municipal.

Rute 18 de Enero de 1946. - El
Alcalde, Juan García.

LA RAMBLA

Núm. 278
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber;
Que habienció sido aprobado de-

finitivamente por este Ayuntamiento
en sesión ordinaria del día de ayer el
presupuesto formado para el ejerci-
cio de 1946, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días
para que pueda ser examinado por
cuantas personas naturales y jurídi-
cas lo deseen y aduzcan las reclama-
ciones que estimen oportunas.

La Rambla 19 de Enero de 1946. --
Martín C. de los Cobos.
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Núm. 148

Don José Ruiz Hens, Juez Comarcal
Sustituto de esta villa de Posadas
y su partido, accidental de ins-
trucción de la misma.
Por virtud del presente edicto Que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días ante este Juzga-
do a Antonio Muriel Prieto, de 47
años de edad, de estado casado, de
profesión jornalero, hijo de Gabriel
y de Guadalupe, natural de Cabra,
vecino de Córdoba, domiciliado úl-
timamente en el solar de la Huerta de
la Peina, cuyas demas circunstancias
y actual paradero Se ignoran, com-
parecerá, con objeto de recibirle de-
claración, instruirlo del contenido
del artículo 109 de La ley de 'Enjui-
ciamiento criminal y sea reconocido
por dos médicos titulares de esta
villa.

Por tenerlo así acordado en el su-
mario que se instruye en este Juzga-
do bajo el número 3 del año 1945,
sobre lesiones, con la prevención de
que si no comparece le parará el
perjuicio a que haya lugar con arre-
glo a derecho.

Dado en Posadas a 7 de Enero de

1946. - José Ruiz. - El Secretario Ju-
dicial, José de Uribe.

Don. 	
vecino de 	
como acredito por documento feha-
ciente que exhibe, enterado de las
respectivas condiciones económicas
administrativas.

Solicita ser designado por concur-
so, destajista de las Obras del Co-

3S
 lector General para que sirva de de-

sagüe al Alcantarillado de esta Villa
cuyo importe de ejecución material
es de sesenta y siete mil cuatrocien-
tas ochenta y ocho pesetas con cin-
cuenta y cuatro centimós (67488'54)
por la cantidad de 	
(en letra y número) que representa
una baje de 	
o por el importe de la ejecución ma-
terial en el caso de no haber baja.

Lugar y fecha.
El Carpio a dieciocho de nero de

mil novecientos cuarenta y seis. - El
Alcalde, Pedro López.

RUTE
Núm. 275

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Pute, hace saber:
Que formado por este Ayunta-

miento el Presupuesto de Ingresos y
Gastos para las atenciones de Admi-
nistración de Justicia correspondien-
tes al Juzgado Comarcal durante el
ejercicio actual de 1946, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
Municipal por plazo de quince días

-contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL, a los efectos
reglamentarios.

Rute 18 de Enero de 1946. - El
-Alcalde, Juan °García.
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hurtado del tren correo descendente
próximo a los Santos Pintados y con
posterioridad que se los había en-
contrado viniendo por los Santos
Pintados, próximo a la estación de
Córdoba, con objeto de recibirles
declaración, instruirlos del conteni-
do del art. 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal y hacerles entrega
de lo intervenido una vez acrediten
ser de su propiedad, con la preven-
ción de que si no comparecen les
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derecho.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 74 del ario 1945.

Dado en Posadas a 30 de Diciem-
bre de 1945. José Ruiz. - El Secre-
tario Judicial, José de Uribe.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 10

Don José María Luque Cuenda, juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, se interesa de to-
da clase de autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la Policía Judicial, procedan a la
busca y rescate de nueve cerdos, de
las señas siguientes: cinco canos
oscuros, otro pelado, otro colorado
rubio, otro cano cojo de la pata de-
recha, y una lechona cana con lucero
en la frente, tres de unas tres arro-
bas, cuatro de unas dos y los dos
restantes de unas treinta y cinco li-
bras, los siete primeros Ilevarij como
señal la o rejaizquierda rasgada y la
derecha también rasgada y rabisaco
del lado inferior de ta oreja, y los
dos últimos las orejas rasgadas y el

rabisaco anterior en ambas ,orejas,
sustraidos sobre el 9 al 11 del actual
de la finca Rabiza de Navaolguines
de este término, propiedad los siete

primeros del vecino de esta villa Ma-
nuel Sánchez Agredano y los dos
últimos del de Pueblonuevo' Daniel
Benavente Cuenca, y caso de ser

habidos sean puestos a disposición
de este juzgado con la persona o
personas, en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con el número 195
de este año.

Dado en Fuente Obejuna a 27 de
Diciembre de 1945. - José María Lu-
que. - El Secretario, José Sánchez.

Núm. 276
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Pifie, hace saber:
Que formado y aprobado por la

Junta de representantes de los
Ayuntamientos de este Partido Judi-
cial, el Presupuesto de Ingresos y
Gastos para las atenciones de Ad-
ministración ' de Justicia durante el
ejercicio actual de 1946, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
Municipal por plazo de quince días
contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL a los efectos
reglamentarios.

Rute 18 de Enero de 1946. - El Al-
calde, Juan García.
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Núm. 277
• El Alcalde Presidentd del Ayunta-

miento de Rute, hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 12 del actual el Presupues-
to Municipal ordinario para 1946,
estará de manifiesto al público en la
Secretaria de este A yuntamiento por
espacio de quince días durante cuyo
plazo y quince días más, podrán los

Núm. 135
Don José María Luque Cuenda, juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el 130LETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de dos bu-
rras blancas, una con 8 años y otra
con 15, una con lunares negros y las
puntas de las orejas negras, sus-
traidas de la finca Fuente Blanca del
término de Bilmez en la madrugada
del día 29 del pasado mes de Di.-

Núm. 82

Don José Ruiz Hens, juez de Instruc-
ción Accidental de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días ante este Juz-
gado a la persona o personas que
se crean dueños de dos mantones de
lana negroS, 16 jerseys verdes, dos
azules y dos a cuadros de diferentes
colores que le fueron Intervenidos
al procesado Juan Castro Cuenca, la
noche del 31 de Julio al 1. 0 de Agos-
to último que en un principio dijo
había sustraido en una estación, bien
la de La Carlota o en la de Guadalcá-
zar, y que después dijo lo había,s se

del

POSADAS

Núm. 282

Don José Ruiz Hens, Juez Comarcal
sustituto, en funciones de primera
Instancia por Licencia del propie-
tario:
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen autos por el procedi-
miento de la Ley de arrendamientos
promovidos por el Procurador don
José Gómez Martínez, en nombre de
don Juan Angel García y García, con-
tra don José M. Aguilera Abril,
sobre reclamación de treinla y cinco
mil quinientas veinte pesetas con
noventa céntimos y en los cuales se
ha acordado sacar a primera y pú-
blica subasta la siguiente finca urba-
na por veinte días. Una casa sita en
Palma del Río en su calle Cuerpo de
Cristo número siete moderno man-
zana quince, que linda por la dere-
cha entrando con otra número nueve
de don Juan López Muñoz, por la
izquierda con casa número cinco de
Antonio Filler y por la espalda con
casa de Antonio Alvarez, calle Mu-
ñoz seis, consta de cuatrocientas
noventa y cinco varas, equivalentes
a tres áreas, cuarenta y cinco centiá-
reas y ochenta y ocho decímetros.
Aparece inscripta en el Registro de
la propiedad del partido en el tomo
dentó noventa y tres libro cincuenta
y cinco de Palma del Pío folio ciento
veinte y siete vuelto finca número
novecientos sesenta y siete triplicado
inscripción trece la cual ha sido
embargada como de la propiedad
del indicado don José M. Aguilera
Abril, habiendo sido tasada pericial-
mente dicha casa en treinta y tres mil
pesetas cuya subasta ha de tener
lugar en la sala Audiencia del Juzga-
do de primera Instancia de esta villa
el día veinte y ocho de Febrero pró.
ximo a las doce de su mañana, acl-
virtiéndose a los licitadores de gin
los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en la Secretaría de este

Juzgado para que puedan examinar-
los los que intenten tomar parte en
la subasta, bién entendido que debe-
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• ciembre, y caso de ser habidas sean
puestas a disposición de este Juzga-
do con el autor o autores de la sus-
tracción.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 2 de este
ario,

Dado en Fuente Obejuna a 5 de
Enero de 1946. - José María Luque
Cuenda. - El Secretario, losé Sán-
chez.

Núm. 136

Antonio Pérez Fernández, de 39
años de edad, hijo de José y María,
de estado soltero, natural de Trujillo
vecino de Peñarroya, con domicilio
en calle Filipinas número 55, jorna-
lero, esiatura.regular, color del ros-
tro moreno, ojos negros, cabello
negro, tiene una cicatriz en la mejilla
izquierda, cuyo actual paradero se
Ignora y procesado en la causa se-
guida en este Juzgado de Instruc-
ción Ele Fuente Obejuna número 45
y 104 acumulados del año 1941, por
hurtos, comparecerá ante este Juz-
gado en el plazo de diez días para
ser reducido a prisión, apercibién-
dole por medio de la presente que si
no comparece será declarado rebel-
de, parándole los demás perjuicios
de Ley.

Al propio tiempo se interesa de
todas las autoridades procedan a la
busca y captura del referido, ponién-
dolo caso de ser .habido a disposi-
citen de este Juzgado en prisión y
participándolo seguidamente que ten-
ga efecto por telégrafo a este Juzga-
do.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Enero de 1946.- El Juez de Instruc-

ción, José María Luque.- El Secre-
tario, José Sánchez.

Núm. 176

Don José María Luque Cuenda, Jaez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-

• iduos de la Policía judicial, proce-
dan á la busca y rescate de siete
cerdos, dos de ellos negros pelados
oregisanos; un berraco negro, una
cerda colorada y tres cerdos canos
los cinco últimos con un agujero o
taladro en la oreja derecha y iodos
de un peso aproximado de unas 4 a
ä arrobas, sustraidos en la noche del
6 al 7 del actual en la finca Orihuela
1. de este término y propiedad los
mismos del vecino de .Pueblonuevo
Miguel Ruiz Calero, y caso de ser
habiclbs los mismos scan pnestos a
disposición de este Juzgado con el
autor o adores del hecho.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 7 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 12 de
Enero de 1946.- José María Luque

Cuenda.—E1 Secretario, José Sán-
chez Fernández.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 109

Don José Aparicio de Arcos, Juez
Cormacal de esta ciudad en fun-
ciones de Instrucción del Partido
por vacante producida.
En virtud del presnie que se inser-

tará en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia requiero a todas las Auto-
ridades a fin de que practiquen dili-
gencias en la busca y rescate de un
paquete precintado por la casa Ma-
nuel Arenas Díaz Hellín de Madrid y
consignado a don Rafael Garrido
Molero, de Lucena, conteniendo
15.000 agujas para coser a máquina
cuyo paquete fue retirado de la
Agencia de Transportes . Garrido. en

Córdoba por la cosería Araceli Pa-
lomeque el 22 de Septiembre de
1945, la que asegura le fue sustraído
habiendo notado su falta a la llegada
del tren a la Estación de esta ciudad
poniéndolo, caso de ser habido a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos, en la causa
número 143 del pasado arlo 1945.

Dado en Aguilar de la Frontera a
9 de Enero de 1946.- lose Aparicio.
rEl Secretario ludicial, P. H. J.
García.

Núm. 129
Antonio Pérez Medrano (a) Barre-

mesas, de 20 años, soltero, hojala-
tero ambulante, hijo de Antonio y
Manuela, natural de Luque, vecino
de Lucena, con domicilio en calle
Mesoncillo, Posada de Antonio, sin
instrucción y cuYo actual paradero
se ignora, comparecerá en termino
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trución de Aguilar de la Frontera
(Córdoba), que ha decretado su pri-
sión en causa por tentativa de robo
número 97 de 1945, bajo apercibi-
miento de que si no comparece se-
rá declarado rebelde con todas sus
consecuencias.

Al mismo tiempo requierase a
todas las autoridades para que prac-
tiquen diligencias en la busca y
captura del referido' procesado, po-
niéndolo caso de ser habido a dis-
posición de este Juzgado.

Aguilar de la Frontera a 10 de
Enero de 1946. - E! Juez de Instruc-
ción, José Al3aricio. - El Secretario
judicial P. H. J. García.

Núm: 130
Don José Aparicio de Arcos, Juez

Comarcal de esta ciudad interino
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud ddl presente se ruega a

las autoridadesy agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las aves de corral que des-
pués se reseñarán propiedad de don
Rafael Crespo Pérez vecino de esta
ciudad, sustraídas del gallinero del
cortijo . Cañada de la Sima . término
de esta ciudad, la noche del 24 al 25
de .Diciembre pasado deteniéndose
a sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pues, así lo he
acordado en el sumario número l'de
1946 por el hecho indicado.

Señas
Veintiseis gallinas de diferente plu-

maje, entre ellas blancas y pintadas,
y tres pavas y un pavo negros.

Dado en Aguilar de la Frontera a
5 de Enero de 1946. - José Aparicio.
- El Secretario Judicial, P. H., J. Gar-
cía.

BUJALANCE

Núm. 145
Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez

de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la Policía
judicial procedan a la busca y resca-
te de 8 gallinas y 1 pavo con un peso
total de 22 kilos, todas ellas blancas
con pintas negras y el pavo también
negro y en caso de ser habidas sean
puestas a disposición de este Juzga-
do con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su le-
gal adquisición, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 3 del corriente año
sobre robo.

Dado en Bujalance a 10 de Enero
de 1946. - Aureliano Bermúdez. - El
Secretario, P. H. Juan de D. Villase-
ñor.

MONTILLA

Núm. 83
Don Diego Palacios Casado, Juez de

Instrucción de la Ciudad de Mon-
tilla y su partido.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, se ruega y encarga
a todas las autoridades y agentes
de la Policía Judicial, procedan a la
busca y rescate de un pavo color ca-
nela con cinco kilos, de peso apro-
ximadamente y una pava blanca y
negra con tres kilos, propiedad de
don Luis Naranjo; una bata, una ca-
misa de mujer, una chambra, una
camiseta, una camisa de caballero,
dos pares de calzoncillos blancos,
una toalla, una enjalma, unos ropo-
nes, dos cinchas; un albardán y tres
pares de cerones, de la pertenencia
de José Pérez Hierro, robados en la
noche del 27 del pasado Diciembre
del Lagar de Pótiles de este término,
poniéndolos caso de ser habidos a
disposición de este Juzgado junta-
mente con sus poseedores ilegiti-
mos; pues así lo tengo acordado en
el sumario seguido bejo el núm. 1

de 1946 por tal hecho.
Dado en Montilla a 6 de Enero de

1946.- Diego Palacios. - El Secre-
tario, Tomás Gutiérrez.

Núm. 107
Cédula de notificación

En el expediente juicio de faltas
número 18 de 1946: seguido contra
Matilde Rivas Mohedano, *obre es-
tafa por viajar sin billete, se ha dic-
tado sentencia con fecha de hoy, cu-
ya cabeza y parte dispositiva dicen
así:

Sentencia.- En la ciudad de Mon-
tilla a 8 de Enero de 1946. Visto por
el Sr. D. Augusto Gerardo Méndez
López, Juez Municipal sustituto de
ia misma, el presente juicio de faltas
sobre estafa por viajar sin billete, en
el que han sido partes el Ministerio
Fiscal en representación de la acción
pública, y la denunciada Matílde Ri-
vas Mohedano, mayor de edad, ve-

cina de esta, que se encuentra
rebeldía y en ignorado paradero

Fallo: Que debo de condena
condeno a la denunciada Matilcie
vas Mohedano, como autora
una falta sobre estafa por viajar
billete, a 5 días de arresto men
indemnización de 13 pesetas a
Compañía de los Ferrocarriles E
pañoles, y al pago de las costas
este juicio.

Y dada la rebeldía en que se
cuentra colocada referida denunei ' —
y su ignorado paradero, la prese
le sea notificada por medio de edt —

Aque se publicará en el BOLE1 
IslasOFICIAL de esta provincia.

Asi por esta mi sentencia defini 
tporsgna.

S.vamente juzgando, la pronuna
E:tesrtn

cado. 	

,
mando y firmo.—A. Méndez. Pute,

Concuerda a la letra con sus ori1. de suA
nales a que me remito. Y para e si no

sirva de notificación en forma e

condenada Matilde Rivas Moheda r Gobi
en tc

en rebeldía y en ignorado paradu ;.áll a
pongo y firmo - la presente en Mi
tina a 8 de Enero de 1946. - El Si —
cretario,-José Portero. 	

Audi

En virtud de p rovidencia de e Donera
día, dictada por el Sr. juez hiunicie. 	do
sustituto de esta ciudad, en el juiee 	 vir
de faltas sobre estafa por viajar se 	 íra
billete,•contra el que dijo ser y II 	 cc
marse Jesús Rodado Olmos, ruae merc

/de edad, vecino de Tarifa (Cádipor
calle José Antonio número 20, y (1 enea
yos actuales paradero y domicilie son
ignoran, se ha mandado citar a dic ce
denunciado para que el día nuevei viste
Febrero próximo a las once COITI lo (
rezca en la Sala Audiencia de 2 preec

Juzgado, calle Dámaso Delgado n. del g
mero 11, con objeto de que asista Rold.
la celebración del correspondiea del 13

juicio de faltas, previniéndole que( eorur
no concurrir a este llamamiento et bre d
las pruebas de que intente valersioedmi
se seguirá en su rebeldía y le paraî manc
el perjuicio a que haya lugar el rec
derecho. 	 • .16 da

Montilla 8 de Enero de 1946. , eral
Secretario, José Portero. 	 de la

MONTORO 	 .se im
el ejeNúm. 103
Abog

Don Fernando Rubiales Poblaciont jurisd
Juez de Primera 1nStancia de ele
ciudad y su partido. 	

e \F,oa

Hago saber: Que por don Ado Eeoe
fo Luque Ayllón, de 42 años de ede, c i a i d
cazado, Abogado, natural y vecit se iu
de Adamuz se ha presenlado soh.pGueenset
tud para ser nombrado Juez de p
de aquella localidad; lo que se Pi o7 to de.
por el presente en conocimiento d'aeueva
público en general a fin de que (des c.
termino de diez días contados a atcursa
tir de la publicación del presente Pen di
dan formularse ante este Juzgadoe:econe
servaciones o reclamaciones conr retrai df os

el mismo.

1946.- F. Pubiales. - El Secreta
Dado en Montoro a 7 de Enero cu/o c

r;Zstati
cuatrc

Eduardo Vera.
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